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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

4950 VALCAZA, S.A.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 319 de la Ley de Sociedades de
Capital, se hace público que, en la Junta General Extraordinaria de accionistas
celebrada el día 20 de abril de 2018, se adoptó por unanimidad reducir el capital
social con la finalidad de restituir aportaciones al socio saliente Don José María
Maroto Ruiz, mediante la amortización de todas sus participaciones, un total de
650, de un valor nominal de 60,10 € cada una.

La cantidad a entregar al socio de la sociedad se llevará a cabo por medio de
entrega del importe de 23.079,86 € (de los que se retienen 10.000,00 € para la
sociedad  para  posibles  contingencias  durante  un  año),  más  el  solar  sito  en
Valdepeñas,  libre  de  cargas,  ocupantes  y  gravamenes,  que  se  concreta:

Parcela número treinta y cinco, sita en la calle A del polígono, tiene forma
rectangular, y mide novecientos metros cuadrados.

Linda: Derecha, entrando, parcela número treinta y seis; izquierda o poniente,
parcela número treinta y cuatro; espalda o norte, parcela número treinta y dos; y
frente o sur, la calle de su situación.

Consta inscrita en el Registro de la propiedad de Valdepeñas, finca registral n.º
58.390.

Valor de 8.578,13 €

La reducción de capital acordada deberá ejecutarse en el plazo de un mes a
contar desde la fecha de publicación del último anuncio de reducción de capital
social.

Como consecuencia de la reducción, el  capital  social  se fija en la cifra de
78.130,00 €, representado por 1.300 acciones, de 60,10 € de valor nominas cada
una, que se encuentran totalmente suscritas y desembolsadas modificandose en
los citados términos el árticulo 5 de los Estatutos Sociales.

Los acreedores de la sociedad podrán oponerse a la reducción de capital, en el
plazo de un mes a contar desde la fecha de publicación del último anuncio del
acuerdo de reducción, en los terminos previstos en los apartados artículos 334,
336 y 337 de la Ley de Sociedades de Capital.

Valdepeñas,  23  de  abril  de  2018.-  Administrador  único,  Alfonso  Núñez
Campos.
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